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Resumen
Francisco Busou, artista de origen francés, comienza a trabajar en el taller de Diego Camporredondo con el 
que colabora en Lerín y Lodosa. Posteriormente se enemistarán y Busou montará su propio taller. Primero 
trabaja en localidades cercanas a Calahorra, pero en 1767 hace el trascoro del monasterio de San Millán de 
la Cogolla y en 1770 el retablo de la Virgen del Rosario, en Tricio, quedándose a vivir y trabajar en pueblos 
cercanos a Nájera, especialmente en Huércanos, donde murió en el año 1792.
En el presente trabajo damos a conocer un documento del año 1772 en que se nos dice que en los cinco años 
anteriores había tenido su vivienda y taller en la ermita de N.ª S.ª de Arcos (Tricio).

Palabras clave: Francisco Busou; Diego Camporredondo; Ermita Nuestra Señora de Arcos (Tricio); Arte 
rococó.

Abstract
The French artist, Francisco Busou, started to work in collaboration with Diego Camporredondo´s workshop 
in Lerín and Lodosa. Later on they fell out and Busou started his own workshop. The first worked in places 
near Calahorra, but he made an altarpiece of the choir at San Millán de la Cogolla Monastery in 1767 and at 
Virgen del Rosario Church, located in Tricio, in 1770. He settled and worked in some villages near Nájera, 
especially in Huércanos, where he died in 1792. We present herein a document from 1772, where it is stated 
that N.ª S.ª de Arcos Chapel in Tricio, was his home and workshop for the five previous years.
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Introducción

Es muy conocida la importancia de Calahorra en la época del barroco. Y no solo 
por las obras que se llevan a cabo en la ciudad, sino también, por convertirse en 
foco de atracción para diversos artistas de zonas próximas y no tan cercanas, que 
ponen en esta ciudad sus talleres. Talleres que, en algunos casos, permanecen du-
rante varias generaciones (los de Raón o los de Camporredondo). Uno de estos 
artistas foráneos que acaban instalándose en Calahorra es Francisco Busou, na-
tural de Meirac (Francia) y que, hacia el año 1759, comenzó a trabajar en el taller 
de Diego Camporredondo, juntamente con el también francés Pedro Labarreta.

Al comienzo, las relaciones entre uno y otro no pudieron ser mejores, en lo 
profesional y en lo personal. Según Ramírez Martínez, Busou debió traer libros 
y grabados, que le harían ser el introductor del lenguaje ornamental en retablos 
rococós. Por esta razón, pudo ayudar a Camporredondo en la evolución de su arte, 
tesis, en cierto modo ratificada por Fernández Gracia al señalar la posibilidad de 
que él y su compañero Pedro Labarreta trabajasen en el retablo de Lerín y, sobre 
todo, al remarcar el contraste tan grande que se percibe en el retablo de Lodosa 
entre la tosca ejecución de las esculturas y la delicadeza de los motivos decorati-
vos “de exquisito tratamiento y diseño”: éstos últimos (algunas rocallas, palmas y 
medallones) serían de los dos artistas franceses1.

Pero no solo hubo estrecha relación profesional. También personal: sabemos 
que Camporredondo fue testigo de su boda con la calagurritana Melchora del Rey 
en el año 17612. Pero estas relaciones tan estrechas entre ambos pronto se vieron 
rotas, parece ser, por motivos profesionales. En el año 1763, Diego de Camporre-
dondo contrata la sillería del coro de Lerín por mil ducados. Francisco Busou reba-
jará el contrato en tres mil reales junto a su compañero Pedro Labarreta, replicando 
aquel que estos “no son capazes de azer la sillería (...) y no ser ni haver sido escul-

1. Ramírez Martínez, J. M. La evolución del retablo en La Rioja: retablos mayores, p. 176; Fernández 
Gracia, R. La actividad de Diego Camporredondo en Navarra y el trágico fin de su vida, p.120; Fernández 
Gracia, R. El retablo barroco en Navarra.

2. Segura Jiménez, J. A. Diego Camporredondo y el arte barroco y rococó en Calahorra y comarca. 
Ramírez Martínez, J. M. La evolución del retablo, p. 471.
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tores dichos franceses”3. Al final, parece ser, fue tallada por Julián Martínez (que, 
por aquel mismo tiempo, estaba haciendo la de Cárcar), juntamente con Busou4.

Este enfrentamiento continuaría a la hora de hacer el retablo de la parroquia 
de San Andrés, en Calahorra. En el año 1770, la parroquia decide hacer un nuevo 
retablo. El 27 de septiembre, Diego de Camporredondo hace una postura de 27.500 
reales. Francisco Busou la rebajará a 24.000. En una carta dirigida por el primero 
a Antonio Marcilla, beneficiado de San Andrés, le dirá “…y solo un idiota como 
es el tal francés podía ponerse a lo que no sabe hazer bajas”5.

Al año siguiente, el 21 de enero, se presenta una nueva traza, realizada por 
Manuel Adán, comprometiéndose a llevarla a cabo por 24.000 reales. Francisco 
Busou, por su parte, la rebaja hasta los 21.000. Dos días después, el primero llegará 
hasta los 20.000 y Diego de Camporredondo hasta 17.000. Como ya sabemos, tras 
el correspondiente pleito, será Manuel Adán quien lo lleve a cabo6.

¿Cómo pasó Francisco Busou desde Calahorra y pueblos cercanos hasta San 
Millán de la Cogolla y Tricio? No lo sabemos. En todo caso, que el monasterio de 
San Millán le encargase una obra tan importante como era el trascoro de su iglesia, 
es una señal de hasta dónde había llegado su fama.

1. Francisco Busou en Tricio y San Millán

El primero en hablar de la obra de Francisco Busou en Tricio y San Millán fue José 
Manuel Ramírez7. Señala cómo en el año 1769 la parroquia de Tricio le encarga el 
retablo de N.ª S.ª del Rosario, que estaría terminado al año siguiente y que sería 
pintado por Juan-Crisóstomo Gallardo en el año 1775 siguiendo sus directrices. 

Según el mismo autor, por estas fechas ejecutará unos tronos para San Barto-
lomé y San Sebastián. En 1771, el cancel para la puerta de la iglesia por 1.410 reales. 

3. Segura Jiménez, J. A. Diego Camporredondo, p. 56-57.
4. Fernández Gracia, R. La actividad de Diego Camporredondo, p. 121. En Cárcar nació y fue 

bautizado en 1765, su hijo Pedro, también escultor, vid. Chocarro Bujanda , P. Noticias en torno a 
Pedro Bussou del Rey (1765-1806).

5. Segura Jiménez, J. A. Diego Camporredondo, p.225.
6. Ibidem, p. 58-60.
7. Ramírez Martínez, J. M. El arquitecto Francisco Busou sus trabajos en Tricio y San Millán de la 

Cogolla (I y II),
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Y en 1773, la decoración de la capilla de San Mamés. Con Crisóstomo Gallardo 
hará en 1775 un monumento “de perspectiva” para la Semana Santa.

Pero, anteriormente a estas obras para la parroquia de Tricio, había llevado 
a cabo el trascoro de la iglesia del monasterio San Millán de la Cogolla en el año 
17678. Después de estos trabajos en Tricio y San Millán debió establecerse defini-
tivamente por los alrededores de Nájera como lo demuestra el hecho de que, en 
1777, se elige su traza para realizar el retablo mayor de Huércanos, que tras diversos 
avatares, lo llevará a cabo varios años después, juntamente con José de Láriz y 
siguiendo unas trazas diferentes, impuestas desde Madrid9.

Y, aunque no tenemos documentos que lo demuestren, tal vez ejecutara en 
estos años el retablo de la Asunción de Huércanos, cuyo dorado contrata en el 
año 177810.

2. Vecino de Calahorra, viviendo en Tricio

Pero, mientras hacía estas obras en San Millán y Tricio, ¿Dónde vivía? ¿Dónde tenía 
su taller? Hay un documento en el archivo diocesano de que nos da alguna luz11 .

Se trata de la denuncia puesta por “D. Francisco García Villasana y Manuel 
García Fernández, Diputados del común de la villa de Tricio y D. Francisco Villa-

8. Olarte, J. B. Monasterio de San Millán de la Cogolla: Suso y Yuso, p. 75.
9. Ramírez Martínez, J. M. Retablos mayores de La Rioja, p. 353-355; González Fernández, O. 

Huércanos (1653- 1889): informan 4 libros parroquiales de fábrica, p. 112 y ss.
10. En un cartel en la capilla del crucero, en la nave del Evangelio, que describe los retablos de dicha 

capilla, refiriéndose al de la Asunción, dice que en el año 1778 “la cofradía de la Asunción contrata el dorado 
por 12.000 reales con Francisco Busou, posible autor del mismo”. A su vez, Floren García Merino, en su blog 
en el diario La Rioja, dice: “En la actualidad observamos un gran retablo, de 20 m de altura, realizado por 
el francés Francisco Busou hacia 1775. Se trata de una gran obra de cuerpo, tres calles y ático, con casas en 
dosel y relieves de dos santos padres en las columnas (…). Por escritura de la cofradía, el 30 de diciembre de 
1778, Busou debe dorar el retablo en la cantidad de 12.000 reales; sin embargo, traspasa los trabajos a Matías 
Garrido por el mismo importe en 1780”, vid. García Merino, F. Capilla de la Asunción de la Parroquial 
de Huércanos [Blog en línea]. 

11. Archivo Catedralicio y Diocesano de Calahorra, sig. 22/772-38 El documento consta 
de varias cartas dirigidas a las autoridades diocesanas por ambas partes y sus correspondientes procuradores. 
En este trabajo sólo copiaremos algunos pasajes. Nuestro agradecimiento a D. Ángel Ortega, responsable 
del Archivo Catedralicio y Diocesano de Calahorra por su ayuda y amabilidad, agradecimiento extensible, 
también, a D. Pablo Díaz, responsable del Archivo Histórico Diocesano (en Logroño) y a los párrocos de 
Sotés y Huércanos, e, igualmente, a D. Luis Argáiz, autor de las fotografías.
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sana Carranza y D. Antonio Fernández de Medrano, todos vecinos de ella” contra 
el alcalde ordinario de la villa de Tricio, los sacerdotes y los regidores de dicho 
pueblo, todos ellos patronos de la iglesia parroquial, porque estos últimos habían 
prorrogado el alquiler de la casa adjunta a la ermita de Nuestra Señora de Arcos a 
Francisco Busou, donde éste vivía con su familia y varios de sus obreros y en donde 
tenía su taller desde hacía varios años.

Da la impresión de que el motivo del pleito no es tanto el mayor o menor es-
mero en el cuidado o no de la ermita, como alegan los primeros, cuanto el hecho 
de que ellos tenían designado a otro señor para que cuidase de ella, viviendo en 
la casa adyacente.

Era el cuatro de noviembre del año 1772 cuando Francisco García Villasana y 
Manuel García Fernández, diputados del común de la villa de Tricio y Francisco 
Villasana Carranza y Antonio Fernández Medrano, vecinos de dicho pueblo, dan 
poder a Manuel Molina para que los represente en el pleito que quieren empren-
der contra el alcalde ordinario, los curas y beneficiados y los regidores del mismo 
pueblo por haber concedido a Francisco Busou el uso de la casa adyacente a la 
ermita de Nuestra Señora de Arcos para que pudiera vivir en ella, continuando 
también el taller que tenía establecido allí, encargándose , como contraprestación, 
del cuidado y mantenimiento del templo. Inmediatamente el procurador presenta 
la denuncia en los siguientes términos:

Tricio 
Molina y Almandoz.
Manuel de Molina en nre de D. Francisco García Villasana, y Manuel García 
Fernández, Diputados del común de la villa de Tricio, don Francisco Villasana 
Carranza, y don Antonio Fernz de Medrano, todos vecinos de ella, de quienes 
presento y juro poder especial: como más haia lugar, y sin hacer acto perjudicial 
= Digo, que la citada villa de Tricio tiene en sus términos y jurisn una Hermita 
sumptuosa, donde se hallan colocadas las ymágenes titulada Nra Sra de Arcos, el 
Carmen, y otros Santos de especial devoción, y arrimada a ella, también tiene una 
casa de buena havitación, fabricada con el fin de que la ocupe el Hermitaño, que 
cuida de la limpieza de dha Hermita, alumbrar a las santas ymágenes, refugiar a 
los labradores en tiempos de tempestades, y llubias y a los devotos que con mucha 
frecuencia concurren a hacer oración; y siendo cierto lo referido, también lo es que 
con el motivo de haberse construido en la parroquial de la misma villa un retablo 
colateral con el título de Nra Sra del Rosario, se permitió a Francisco Busou, maes-
tro tallista, que lo ha fabricado, la havitación de dicha casa, interim permanecía la 
obra, y consiguiente concluida que fue, se restituió con su familia y oficiales a la 
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villa de Sotés, donde tenía puesto su taller, y posteriormente, bolbió a dicha casa 
y Hermitta, con pretexto de trabajar en ella unas puertas que sirven de cancel a la 
Parroquia, y sin embargo de que las ha concluido, continúa el citado tallista con 
su muger, familia y criados en la havitación de la espresada casa, sirviendo ésta de 
taller, y la Hermita de custodiar el maderaje, bancos y erramientas, cuia irreverencia 
no puede mirarse con indiferencia, y tampoco los quebrantos que ha padecido una 
y otra, con el incesante golpeo de las fábricas, que las más han sido para particu-
lares, en cuio asumpto protesto pedir lo (¿conveniente?) a su tiempo; y siendo el 
ánimo del referido maestro permanecer de asiento en la casa y Hermita, pidió la 
vecindad a el Concejo, quien asintió a concedérsela, con la precisa condición de 
que la solicitase formalmente por memorial, y de que havía de vivir, y residir con 
casa abiertta en aquel pueblo, y de ningún modo en la dicha Hermita, para evitar 
los perjuicios que de ello se seguían, no sólo en los quebrantos e irreverencias, 
si también con los criados y oficiales, quienes a oras intempestivas de la noche, 
salían por las puertas de la Hermita, y no obstante lo referido, ha llegado a noticia 
de mis parttes, y mía en su nre, que el día dos del corriente, el cavildo eclesiásti-
co de aquella villa, Alcalde hordinario, Regidores, y Procuradores Síndico gral, y 
Personero hicieron junta en la sacristía de su Ygª, sin tener facultades ni permiso 
del Concejo para ello, y suponiéndose, contra toda razón, y justicia, dueños ab-
solutos, y árvitros en el asumpto, concedieron la havitación de dicha casa, y uso 
de la hermita a dicho maestro, expeliendo de ella a el Hermitaño desde el día de 
san Juan de Junio del año próximo venidero, permitiendole solamente que havi-
te, interim, en lo viejo de la Hermita, en cuia atención y a que de permanecer el 
Maestro, en dha habitación proseguirán las irreverencias, daños y perjuicios que 
llebo representando, no siendo justo se toleren, han tenido por preciso mis partes 
hacer el recurso competente a este tribunal y en su vista.
A Vm pido y suplico se sirva librar sus letras con censura precisa, y otras graves 
penas, y apercivimientos contra el referido Francº Busou, su familia, criados, y 
oficiales, para que luego, y sin la menor dilación, salgan de la espresado casa, y 
hermita, y las desocupen de todo el maderaje, y materiales que en ellas tienen, 
dejándolas libres, desembarazadas, y con la limpieza que se requiere, pues con 
protesta de usar de las demás acciones competentes a mis partes, assí procede 
de xª que pido con costas, juro lo necesario, e imploro el noble oficio de vuestra 
merced,etc”.
Firmado: Molina.

La respuesta no se hace esperar: el día diez del mismo mes, D. Francisco de 
Mena, provisor y vicario general del obispado, ordena a Francisco Busou, “su fami-
lia, criados y oficiales” que, dos días después de recibir la notificación, abandonen 
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dicha casa. La notificación le llega el día catorce. Y el diez y siete, Francisco Busou 
y las autoridades municipales que le habían concedido la autorización para vivir 
en la casa adyacente a la ermita, replican la orden recibida: 

En la villa de Tricio, a diez y siete días del mes de Noviembre de mill settecientos 
setenta y dos años, ante mí el infraescrito essnº y testigos que que hirán expresados, 
comparecieron personalmente, de la una parte el Señor (…) Alcalde ordinario por 
su Majestad y estado noble de dha villa y su jurisdicción, Dn (…) Curas y Benefi-
ciados de la Yglesia Parrochial de ella, Dn (…) , también presbítero beneficiado de 
dha Yglesia, Dn (…) regidores por uno y otro estado noble y gral, Dn (…) Prov 
síndico general por dho estado noble, (…), pror personero.
Y de la otra, Francº Busou maestro tallista, residente en esta dha villa y vecino de 
la ciudad de Calahorra; Digeron (…). 

En esta carta vuelven a recordar que Francisco Busou hizo el retablo de la Vir-
gen del Rosario y otras obras y, mientras tanto, se le concedió que pudiera trabajar 
en la casa contigua a la ermita. Finalizadas las obras “en el día dos del corriente”, 
solicitó poder seguir en dicha casa, bajo una serie de condiciones, muy favorables 
para la ermita y la casa, según los otorgantes. Estos,

 concedían y concedieron la auitación de la cassa contigua a dha Hermita el refe-
rido Franzcº Busou y su familia, por el tiempo y espacio de quatro años continuos 
y subcesibos que dieron principio desde el dho día dos del corriente mes, y se 
finalizarán en otro tal día del año que bendrá de mil settecientos setenta y seis 
inclusibe, con las condiciones sigtes-”.

A continuación vienen detalladas las condiciones que ha de cumplir Francisco 
Busou “para el uso y abitacion de la dha casa y huerta de ella, siendo de su cargo 
mantener y conservar las paredes de su cerradura sin pagar renta alguna, en aten-
ción a que de ésto se sigue conocida utilidad y beneficio a dha casa y Hermita”. 
Se refieren, sobre todo, al mantenimiento del edificio y el cuidado material de la 
ermita y la casa, así como procurar lo necesario a quienes la visiten movidos por 
su devoción. También, la administración, a favor de la ermita, de las limosnas que 
para ella entreguen los devotos.

Copiamos solo la sexta, que dice: 

6º- Lo sexto, que de ningún modo a de trabaxar a su exercicio denttro de dha Her-
mita el rreferido Francº Busou, ni sus oficiales, pues sólo lo a de hacer en la referida 
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cassa, contigua de ella, esto es, en su portal, y cavalleriza, pues como ba referido a 
de tener la dha Hermita con todo aseo y limpieza, y desembarazada de materiales.

Como sigue sin salir de la casa, los denunciantes insisten ante las autoridades 
diocesanas, lo que motiva que el día 23 de Noviembre de 1772, los “protectores” 
de Busou nombran un procurador que les represente, recordando una vez más, la 
obra de Busou en Tricio y el motivo de que le cedieran el uso de la casa. Continúa 
el enfrentamiento y cruce de acusaciones entre las partes litigantes. Y el día diez 
de diciembre, el notario de Tricio hace un informe de la situación de la ermita por 
orden de los “acusadores”. Anota lo siguiente: 

doy fee y verdadero testimonio, cómo en este día de la fecha e pasado personal-
mente, a la Hermita de Nrª Srª de Arcos, sita en los téminos de esta dha villa, y e 
visto que en la capilla del Altar de Nra Sra del Carmen, que está a la mano derecha, 
entrando por la puerta pral ay trece machones de madera de pino, tendida en el 
suelo, y en la otra capilla de la mano yzquierda, ai una madera que en todo son 
catorce, constándome ser propias de Francº Busou, Maestro tallista, auitante en 
la casa de dha Hermita, y para que así conste, doy el presente de pedimento de 
Dn Francº García Villasana y consortes, vecinos desta dha villa, para los efectos 
que le convenga, y lo signo y firmo en ella, a diez de Diciembre de mil setecientos 
setenta y dos años ==.
Firmado: Feliciano Andrés de Barroeta

Con fecha del catorce de diciembre de 1772, los denunciantes presentan varias 
acusaciones contra el usuario de la ermita, Francisco Busou, del que recuerdan 
que es “franzés”. Acusaciones de orden laboral, pero también de orden moral, 
especialmente referidas a sus criados:

Consiste la 1 en que la casa del se fabricó con el fin de que los piadosos y debotos 
que concurren a dar culto a tan sagrada imagen tubiesen dónde ospedarsen con al-
guna comodidad el tiempo que allí permanecen, como se ha conseguido desde que 
la rige y cuida dho Roque de la Calle, pero ocupándola Busou, ni los forasteros ni 
vecinos pueden valerse della, porque no sufraga ¿? su habitación a el acomodo del 
susodicho, su mujer, hijos, con cinco o seis criados que mantiene, ni lo permitería 
el tallista por no exponer al riesgo sus haberes, y de aquí se sigue que la concurren-
zia de dhos vecinos y común para el costo de la citada Fabrica, no tiene otro objeto 
que el de abrigar a éste con abandono de los demás por solo fines particulares y 
al paso de crezer la debozión de los fieles en visitar la Ymagen acudiendo con sus 



Fr a ncisco Busou, vecino de Ca la hor r a y r esidente en Tr icio

– 251 –kalakorikos, 2012, 17, p. 243-257 issn 1137-052

limosnas para la maior dezenzia y culto, se resfrían las voluntades, tanto por no 
tener dónde estar en dho Santuario, quanto por tenerlo echo el expresado Busou 
taller de sordidezes e inmundizias.Consiste el 2 en que es escandaloso, mal visto y 
digno del más prompto reparo el que dentro del se trabajen puertas, ventanas, can-
zeles y otras cosas, faltando al respeto y debida venerazión de un templo sagrado, 
y con menos atenzión a María Santissima, y otras imágenes que en él se veneran, 
a que viene clabado el Vos illum facistis speculam latronum. Consiste el 3 en que 
si algunos ban hazer orazión a dho Santuario, luego retractan la debozión, porque 
siendo seis o más oficiales los que trabajan para dicho Busou, experimentan dellos 
quanta mofa y burla se les antoja y por menos incombenientes tienen desistir de 
sus piadosos fines, que no dar lugar a las palabras de unos manzebos libres. Con-
siste el 4 en que habituados éstos a la profanazión del templo, se les ha visto tener 
sus bailes con las mozas del Pueblo, en el coro de dha ermita, las consecuenzias 
tan perniciosas que dello regularmente se originan contra la Ley Sancta de Dios, 
las omito porque no las pasará en silenzio la rectitud y justificación del tribunal. 
Consiste el 5 el que hallándose como está el despoblado dicha ermita, se a vistto 
desorden de escalar sus ventanas a oras intempestibas de la noche, los enunziados 
criados y oficiales, de cuios pasajes nada bueno puede discurrirse, la recombenzión 
a su amo, ningún efecto obra, diculpándose no podía contenerlos, pero si todos 
estubiesen en poblado, ni el santuario se profanaría, ni la mozedad tomaría con 
tanta libertad sus deseos, temiendo dar en manos de la Justizia. Consiste el 6 en 
que dha hermita está circumbalada de viñas e inmediata a güertas, y los daños 
que en unas y otras se experimentan en sus respectibos tiempos, son considera-
bilíssimos y sin podersen remediar por más diligenzias que se pongan, por estar 
dha ermita en iermo y despoblado, y no atrebérseles con guardas por ser ellos de 
maior número. El 7 y último ( aunque ai otros muchos que se acreditarán con la 
prueba) consiste en que el templo de Dios no se a echo ni puede servir custodiaje 
de maderas, tablas y demás materiales, que pone y mete en él el referido Busou, ni 
menos al tráfico, comercio y labor de su arte con sus predichos oficiales y gentes 
que ban a tratar y contratar con ellos, quebrantando y maltratando el edificio con 
sus fuerzas y golpeo, sin otro fin que el de su propia utilidad y aprobechamien-
to, teniendo proiectado romper los cimientos de la casa, abriendo ventanas a la 
caballeriza y tomar luz para que trabajen los oficiales a mejor conmodidad cuias 
razones son indubitadas para el vencimiento de todo quanto se solizita y pretende 
// Lo otro, porque es verdad que el enunziado Busou ha trabajado antezedente-
mente en la referida ermita, mas no dejo de confesar a sido mal permitido y que 
la toleranzia del común dimana de que aquellas obras fueron para el Santuario y 
la Yglesia, que merezían algún disimulo, pero no el que lo haga público taller a sus 
ganancias para todas partes.
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Y termina el documento con la respuesta de los “protectores” de Francisco 
Busou rebatiendo las acusaciones formuladas por sus detractores y presentando 
las preguntas que proponen a los testigos. Insisten, sobre todo, en que, terminadas 
las obras que ha hecho para la iglesia, actualmente, todos los materiales están fuera 
de la ermita, en los arcos de ella: 

Y si saben que, aunque en la sacristía y hermita se trabajó parte de un retablo y 
cancel para la Ygª, concluidas estas obras se cesó, sin permitir se trabajase otra cosa, 
y que las maderas en el día están a la parte de afuera de los arcos de la hermita, sin 
incomodar aunque concurriese a Misa todo el pueblo. Digan etc”.
12-Y si saben, y persuaden los testigos que, aunque viva dho Busou con sus criados 
en la referida casa, no puede seguirse detrimento a la fábrica de la Ygª o hermita, 
ni los golpes del taller pueden transcender a las paredes de ella, respecto de que 
ha de trabajar en el portal y caballerizas de la casa, según condición de la escritura 
de arriendo. Digan, etc”.

No sabemos cómo concluye pero, como ya hemos señalado, Busou debió 
quedarse por esta zona (no sabemos si en Tricio o en otros pueblos), como lo 
indican las obras que llevó a cabo, alguna de tanta importancia como el desapa-
recido retablo mayor de la iglesia de Huércanos o el de la Asunción en la misma 
parroquia e, incluso, alguna menor en el mismo Tricio. En todo caso, de todo este 
pleito queremos remarcar algunos detalles y conclusiones: 

1. Algo que se repite varias veces por las dos partes es que Francisco Busou hizo el 
retablo de N.ª S.ª del Rosario para la parroquia de Tricio y años después el cancel 
para la puerta de la misma y cómo le habían dejado la casa adyacente a la ermita 
como taller. En este tiempo, no solo hizo estas dos obras, sino que trabajó también 
para otros pueblos y no solo para parroquias, también para particulares. Y citan 
uno de los pueblos a donde se trasladó: Sotés. 

En la parroquia de Sotés hay varios retablos de la segunda mitad del siglo 
xviii, pero de estos años que venimos tratando, solo hay uno: el de las Ánimas 
(fig. 1), así como la puerta de la iglesia12 (fig. 3). 

Las cuentas del año 1768 recogen la siguiente partida: “Retablo de Animas. 
Yt con mil settecientos trece rs y veinte mrs que costó el retablo nuevo para el 
Altar de las Animas”. Las del año siguiente, 1769, recogen la siguiente: “Quadro 

12. Archivo Parroquial de Sotés. Libro de fábrica, v. 4, 1705-1776, folio 248 ss.
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de Animas. Ytt: quinientos rs qe costó la historia de Animas según se halla pintada 
y estofada”. En las del año 1772 (recordemos que es el año del pleito que venimos 
tratando) dicen: “Ytt con mil quinientos treinta y un rs que costó la puerta prin-
cipal de la iglesia”. Respecto al dorado de dicho retablo, en la visita pastoral del 
año 1774 el visitador señala que “respecto de que el maior ornato y hermosura del 
templo de Dios, ha reconocido su mrd preciso el que se doren los retablos de las 
venditas animas y Sn Sebastián de dha iglesia”. Por ello, autoriza al cura para que 
busquen maestros que lleven a cabo la tarea. En cuanto al pago, el de san Sebastián 
correrá a cuenta de la cofradía del mismo nombre. El de las Ánimas, lo pagará la 
parroquia. En las cuentas del año 1775 se dice: “Ytt de dorar los dos retablos de Sn 
Juan y Animas y pintar el frontis de ellos, tres mil ochocientos quarenta y ocho rs”. 

Los denunciantes solo hablan de Sotés, pero seguramente trabajó en otros 
pueblos, como, por ejemplo, Badarán, y, concretamente, los retablos de la Soledad 
y el Santo Cristo13 (fig. 4). En las cuentas del año 1771 se anota la partida siguiente: 
“Yt, de un mil cinquenta rs que costó el retablo de la Soledad”.Y en el año 1773: 
“Yt de un mil doscientos y treinta y quatro rrs que costó el dorado de el retablo y 
mesa de la Soledad con su pauellón pintado”. El retablo del Cristo fue realizado, 
según el libro de cuentas correspondiente, en el año 1772: “De tres mil quinientos 
y cinquenta rr que ha costado el retablo de el Smo Christo”. A diferencia de los 
de Tricio y Sotés, este no fue ejecutado en Badarán, pero tampoco lejos de allí: 
“De veinte y quatro rrs que se gastó con los que trajeron el Retablo de el Christo”.

Atribuimos estos dos retablos a Francisco Busou por un doble motivo: por una 
parte, sus características: artísticas (rocalla, planta, etc.), geográficas (su cercanía a 
Tricio) e, incluso, temporales (años 1771 y 1772). Pero tampoco podemos olvidar 
la relación de dependencia de la parroquia de Badarán respecto al monasterio 
de San Millán, dependencia que se refleja en las dos piezas fundamentales de su 
patrimonio artístico: el propio edificio y el retablo mayor. 

Según señala Ramírez Martínez, también podrían atribuírsele un colateral en 
Hormilleja y dos retablos que hay en la parroquia de Cenicero, provenientes del 
extinguido convento de los franciscanos de Nájera14, sin olvidar el de la Asunción 
de Huércanos ya señalado más arriba (fig. 2).

13. Archivo Parroquial de Badarán. Libro de fábrica, v. 5, 1716-1804.
14. Ramírez Martínez, J. M. La evolución del retablo, p. 472. 
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2. Se nos dice varias veces que vivía en la casa de la ermita con su mujer, su familia 
y sus criados. Ya vimos que estaba casado desde el año 1761 con la calagurritana 
Melchora del Rey, y que tenía un hijo, Pedro, nacido en Cárcar en el año 1765. 
También tenía una hija, Petra, que se casó en Huércanos con un vecino de esa 
localidad de la que ignoramos dónde y cuándo nació15. En todo caso, en los libros 
de Bautismo de la parroquia de Tricio no hemos visto partida alguna en la que 
aparezca nuestro artista, ni como padre, ni como padrino. 

3. Lo que sí sabemos es que tenía varios criados, seis o más, se dice en alguna 
ocasión. Y que una de las acusaciones contra Francisco Busou era la conducta un 
tanto irregular de dichos criados (bailes en la ermita, burlas de las personas que 
iban a rezar, saltar de noche por las ventanas, robar en los campos cercanos, etc.). 
Acusaciones realizadas, todas ellas, en medio de la polémica y rebatidas por él y sus 
protectores, lo que nos lleva a tomarlas con precaución. En todo caso, está claro 
que debía tener un buen taller, de lo contrario sería imposible acometer tantas y 
tan importantes obras como llevó a cabo al mismo tiempo y a tanta distancia unas 
de otras:

– 1766: caja del órgano de Cárcar.
– 1767: obra del trascoro en San Millán. En este mismo año, según Chocarro 

Bujanda, se traslada a Huércanos, donde, seguramente ejecutó el retablo de 
la Asunción. 

– 1768: retablo de las Ánimas, en Sotés.
– 1769: retablo de Nuestra Señora del Rosario, en Tricio.
– 1770: hace postura para el retablo de la parroquia de san Andrés, en Calaho-

rra.
– 1771: termina el cancel para la puerta de la iglesia de Tricio.
– 1772: puerta de la iglesia de Sotés (en el supuesto de que sea obra suya).

4. El pleito viene originado porque le han prolongado por otros cuatro años el 
permiso para residir en la casa adjunta a la ermita de Nuestra Señora de Arcos. En 
ella había tenido su taller en años anteriores y le acusan de que siga usándola para 
ese mismo fin e incluso, que usara la ermita para almacén de maderas, ordenando 
al escribano que hiciera una lista de las que en ese momento había (según sus de-

15. Ramírez Martínez, J. M. La evolución del retablo, p. 471. 
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tractores) en el interior, a pesar de tenerlo prohibido. También le acusan de llevar 
a cabo, allí mismo, los tratos con los clientes. Y de usar el templo como taller. El 
hecho de que todas estas acusaciones estén presentadas en medio de la polémica, 
hace que las tomemos con ciertas reservas, aunque tampoco podamos descartar 
su veracidad.

5. Hay un detalle muy curioso. No sabemos si es simple casualidad o algo más: 
cuando Diego de Camporredondo lo quiere desacreditar a propósito de la sille-
ría del coro de Cárcar, dice que no son escultores “estos franceses”. Más tarde, a 
resultas del retablo de San Andrés, en Calahorra, dirá que “sólo un idiota como el 
francés podía ponerse a lo que no sabe hazer”. Este origen francés lo recuerdan, 
también, dos veces, sus detractores de Tricio. Por el contrario, quienes lo defien-
den, dicen que es “vecino de Calahorra”. Como digo, no creo que sea simple casua-
lidad el recuerdo de su origen francés por parte de sus detractores, mientras que 
sus protectores apelan a su vecindad de Calahorra, a pesar de los años que lleva 
ausente por motivos de trabajo. 

6. No tenemos constancia de dónde fijó su residencia en años posteriores: en un 
momento del pleito que venimos comentando, se recuerda que había pedido la 
vecindad en Tricio, para lo cual le obligaban a establecerse en dicho pueblo. Pero 
no sería de extrañar que terminara asentándose en Huércanos: allí vive mientras 
hace el retablo mayor16, allí se casa su hija, allí contrata en el año 1778 el dorado 
del retablo de la Asunción, que, con toda seguridad tallaría él mismo y allí muere 
en el año 179217.

16. González Fernández, O. Huércanos, p. 112 y ss. Ramírez Martínez, J. M. La evolución del 
retablo, p. 471.

17. Ramírez Martínez, J. M. La evolución del retablo, p. 471. Estando ya en prensa el presente artículo, 
D. Ángel Ortega nos comunica que Busou y Melchora del Rey, casados en el año 1761, tuvieron en 1762 una 
hija llamada Petra que fue bautizada ese mismo año en la catedral de Calahorra.
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Figura 2. Retablo de la Asunción en la iglesia de 
San Pedro (Huércanos).

Figura 3. Puerta de la iglesia de San Martín (Sotés)

Figura 1. Retablo de las Ánimas en la iglesia de San 
Martín (Sotés).

Figura 4. Retablo del Santo Cristo en la iglesia de 
N.a S.a de la Expectación (Badarán).




